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ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 117/2024/SUCC RELATIVO A BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES EVENTOS DE GRAN FORMATO- 2024.  
 Por la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife se ha dictado la Resolución nº POAC-2024/1353, de 5 de diciembre de 2024, 
relativo PROPUESTA DE CONCESIÓN PROVISIONAL SUBVENCIONES A EVENTOS DE GRAN 
FORMATO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2024, y cuyo tenor literal es el que 
a continuación se transcribe y se publica a efectos de notificación a los interesados: 

«ANTECEDENTES

I.- El 11 de septiembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife (Boletín nº 110) las Bases Reguladoras de la Subvención a Eventos de Gran Formato 
2024.

II- El 18 de septiembre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife (Boletín nº 113) el extracto de la Convocatoria de la Subvención a Eventos de Gran 
Formato 2024 (BDNS Identificador:784979) por la que se otorga un plazo de veinte días hábiles 
para la presentación de solicitudes por parte de las personas interesadas. 

III.- Por Resolución de la Presidencia del OAC nº POAC-2024/1340, de fecha 3 de diciembre de 
2024 se aprobó el listado definitivo de solicitantes admitidos/as y excluidos/as del 
procedimiento de concesión de la subvención. Los solicitantes definitivamente admitidos son 
los que se reflejan en la siguiente tabla: 

SOLICITANTES ADMITIDOS/AS
EXPTE. SOLICITANTES DNI O NIF PROYECTO

118/2024/SUCC
LASAL CREADORES 

ASOCIADOS SL
B38417895 FIC SANTA CRUZ 2024

119/2024/SUCC
TEATROVICTORIA CIA 

NOMADA SL
B38856118

FESTIVAL DE DANZA CANARIOS DENTRO Y 
FUERA

121/2024/SUCC KRXN S.L. B76814573 FESTIVAL KEROXEN 2024

122/2024/SUCC
OUT NOW 2023 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS 
ECONÓMICO

V44791481 ELADIO CARRIÓN SOL MARIA TOUR

125/2024/SUCC ECO FESTIVALES 2023 AIE V44792190 AVENTURA CERRANDO CICLOS
126/2024/SUCC COLORADO PRODUCCIONES B354116403 33 FESTIVAL INTER.CANARIAS JAZZ & MAS
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S.L.

128/2024/SUCC
ALEJANDRO MARTÍN 

PERERA
**57088** FESTIVAL TENERIFE NOIR

129/2024/SUCC
ASOCIACIÓN LA MAGA: 

ARTE, CULTURA Y FAMILIA
G13787544 FESTIVAL PICA

 IV.- Consta en el expediente convocatoria de la comisión de valoración constituida por 
Resolución de la Presidencia del OAC número POAC 2024/1264 de 21 de noviembre de 2024 a 
los efectos de evaluar los proyectos culturales y emisión de informe que contenga la propuesta 
de concesión de las subvenciones.  

V.- El 4 de diciembre de 2024 se emite acta de la comisión de valoración y por el que se 
propone el orden de prelación de los proyectos culturales en función de la puntuación 
alcanzada y propuesta de concesión de subvenciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con la Base 21 de las de Ejecución del Presupuesto en vigor las 
subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se regirán por la 
Ordenanza General de Subvenciones de este Excmo. Ayuntamiento, por la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, por las presentes Bases de Ejecución del 
presupuesto y sus bases reguladoras y convocatoria, así como, por las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto se aplicarán las normas de derecho privado.

II.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.7 de las reguladoras de la subvención, la 
propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por la comisión de valoración a 
través del órgano instructor. El informe emitido por la comisión de valoración tendrá el 
carácter de preceptivo y vinculante. 

III.- En la Base 4.9 de las reguladoras de la subvención del fomento de la actividad cultural se 
establece que «El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 
colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados, concediéndoles un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones. Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados/as; siendo, en este caso, la propuesta de resolución formulada de 
carácter definitivo». 

IV.- Conforme a la Base 1.2 se establece que «se entenderá por eventos culturales de gran 
formato aquellos que:
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• Promuevan los valores culturales mediante acciones tipo muestras, mercados, 
congresos, festivales y foros que se celebren en el municipio de Santa Cruz de Tenerife y 
que tengan por objeto la creación, promoción, formación, investigación, exhibición y/o 
difusión de la industria cultural.

• Tener formato presencial, virtual o híbrido, con asistencia de público.
• Involucren una variada gama de manifestaciones artísticas y culturales, con una gran 

presencia de público y una significativa repercusión mediática y social.
•  Tengan una duración prolongada de más de dos días […] - Cuenten con un presupuesto 

de gastos igual o superior a 75.000 euros, impuestos no incluidos.
• Cuenten con la participación de artistas reconocidos a nivel regional, nacional o 

internacional 
• Tengan un impacto significativo en la comunidad en la que se llevan a cabo. 
• Cuenten con un presupuesto de gastos igual o superior a 75.000 euros, impuestos no 

incluidos. 
• Se celebren de forma reiterada, al menos con una periodicidad anual o bianual, en la 

misma fecha o época del año.» 

Por la comisión de valoración se aprobó, por unanimidad, no entrar a valorar en tanto no son 
proyectos subvencionables de acuerdo con el objeto de la misma definido en la base 1 de las 
reguladoras, los siguientes proyectos culturales: 

EXPTE. 122/2024/SUCC
ELADIO CARRIÓN SOL MARÍA

TOUR- OUT NOW 223 
AGRUPACIÓN DE INTERÉS 

ECONÓMICO

“El mencionado concierto de Eladio Carrión, se desarrolló 
en un único día: el 18 de mayo de 2024 en Palmetum, 
Santa Cruz de Tenerife, por esta razón no cumple con el 
requisito de tener una duración prolongada de más de dos 
días”

EXPTE. 125/2024/SUCC
AVENTURA CERRANDO CICLOS

ECO FESTIVALES 2023 AIE

El mencionado proyecto, Concierto de Aventura, se llevó a 
cabo un solo día, el 13 de septiembre en el recinto 
portuario de Santa Cruz de Tenerife, por lo que no cumple 
el requisito de una duración prolongada de más de dos 
días.

EXPTE. 129/2024/SUCC
FESTIVAL PICA

ASOCIACIÓN LA MADA: ARTE, 
CULTURA Y FAMILIA

El PICA FESTIVAL presenta un presupuesto total de 57.500€ 
por lo que no cumple con el requisito de un presupuesto 
de gastos igual o superior a 75.000 euros, impuestos no 
incluidos.

Procede, por tanto, excluir de la valoración a los proyectos mencionados, si bien se trata de 
proyectos culturales, de acuerdo con la definición recogida en el apartado 2 de la base 1, no 
tienen cabida en el objeto de la presente subvención al no cumplir los condicionantes y 
características para ser considerados proyectos culturales de gran formato. 
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V.- Las valoraciones obtenidas por los proyectos admitidos definitivamente en la presente 
convocatoria se recogen en el acta de la comisión de valoración de fecha 4 de diciembre de 
2024. En la misma, consta el siguiente orden de prelación de proyectos culturales:

Valoración

ORDEN Nº EXPEDIENTE PROYECTO Valor e interés 
cultural de la 
actividad (45)

Financiación y 
viabilidad del 
proyecto (15)

Impacto 
(20p)

Evento 
consolidado 

(10)

Comunicación 
(10 p)

Puntuación 
final

1 118/2024/SUCC FIC SANTA CRUZ 2024 42,5 13 17,5 10 8 91

2 119/2024/SUCC
FESTIVAL DE DANZA 
CANARIAS DENTRO Y 

FUERA
45 13 14,5 10 7,5 90

3 121/2024/SUCC
FESTIVAL KEROXEN 

2024
40 14 18 10 7 89

4 128/2024/SUCC
FESTIVAL TENERIFE 

NOIR
40 11 14 8 8 81

5 126/2024/SUCC
33 FESTIVAL 

INTERNACIONAL 
CANARIA JAZZ & MÁS

35 8 8 10 5 66

Se incorpora a la presente el Anexo con el desglose de puntuaciones para cada uno de los 
proyectos. 

VI.- La base 12. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN establece que «Una vez clasificadas las 
solicitudes presentadas conforme a los criterios establecidos en el apartado anterior, se 
concederá por orden de puntuación de mayor a menor, a cada una de las personas solicitantes, 
el importe que hayan solicitado, minorado en base a las siguientes consideraciones: 

• Solo se concederá la ayuda correspondiente a los importes de los gastos que se 
consideren subvencionables conforme a lo establecido en las presentes bases. 

• La cuantía máxima a conceder por proyecto será 50.000 €. 

• El importe de la ayuda concedida no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del 
coste de la actividad subvencionada. 

• Las ayudas se concederán, siguiendo el orden de puntuación de las solicitudes, hasta 
agotar el presupuesto máximo de la convocatoria, y sus posibles ampliaciones. Por 
tanto, podrá concederse una cuantía inferior a la que podría corresponder a alguna 
solicitud, por haberse alcanzado dicho presupuesto máximo.»

De lo anterior, y tal y como se recoge en el acta de la comisión de valoración, las cuantías a 
conceder son las que se reflejan en la siguiente tabla: 
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EXPEDIENTE PROYECTO
CUANTÍA 

SOLICITADA
CUANTÍA A 
CONCEDER

1 118/2024/SUCC FIC SANTA CRUZ 2024 50.000€ 50.000€

2 119/2024/SUCC FESTIVAL DE DANZA CANARIAS DENTRO Y FUERA 35.000€ 35.000€

3 121/2024/SUCC FESTIVAL KEROXEN 2024 25.000€ 15.000€

4 128/2024/SUCC FESTIVAL TENERIFE NOIR 27.540€ 0€

5 126/2024/SUCC 33 FESTIVAL INTERNACIONAL CANARIA JAZZ & MÁS 25.000€ 0€

Consta en el punto dispositivo tercero del Acuerdo del Consejo Rector del OAC de 30 de agosto 
de 2024 por el que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de la subvención a 
eventos de gran formato en el municipio 2024, lo siguiente: «APROBAR el gasto para financiar 
las obligaciones económicas derivadas de la convocatoria citada por importe de CIEN MIL 
EUROS (100.000.-€) […] El citado presupuesto podrá incrementarse por acuerdo del Consejo 
Rector del OAC, en caso de que se hayan presentado solicitudes a la convocatoria que no 
puedan ser atendidas por haberse superado el importe aprobado, siempre que exista crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos del Organismo». 

En este sentido, la comisión de valoración, acuerda, que «para el caso de que se apruebe dicha 
ampliación, se proceda al reparto económico que corresponda sin necesidad atendiendo a las 
puntuaciones obtenidas y sin necesidad de una nueva valoración de los proyectos, ni de 
convocar nuevamente a la comisión de valoración para realizar dicho reparto. En tanto se 
sustancia dicha ampliación, se prosiga con el reparto económico tal y como ha quedado 
configurado…».  

La previsión contenida en el acuerdo del órgano concedente de 30 de agosto de 2024, así 
como las medidas adoptadas por la comisión de valoración anteriormente reseñadas, 
determinan la posibilidad de que, si por el Consejo Rector del OAC se aprobase un incremento 
de la línea de crédito consignada para la presente subvención, pudieran resultar 
beneficiarios/as de las subvenciones aquellos proyectos no propuestos como beneficiarios al 
haberse agotado el crédito disponible. Hasta en tanto no se adopte dicho acuerdo, el reparto 
será el que se consigne en la presente propuesta de concesión provisional, y todo ello de 
conformidad con la Base 12 de las reguladoras de la subvención. 

VII.- El artículo 45.1. de la LPACAP dispone que «En todo caso, los actos administrativos serán 
objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación, en los siguientes casos: […] 
b) cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia 
competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar el 
medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven 
a cabo en lugares distintos». Así, de conformidad con el apartado 14. Medios de notificación o 
publicación de la convocatoria de subvenciones, se establece como medio de publicación el 
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Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de que se 
puedan comunicar las publicaciones en su sede electrónica. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Excluir de la valoración a los siguientes proyectos culturales por los motivos que se 
expresan a continuación: 

PROYECTO MOTIVO DE NO VALORACIÓN
EXPTE. 122/2024/SUCC
ELADIO CARRIÓN SOL 

MARÍA
V44791481

 TOUR- OUT NOW 223 
AGRUPACIÓN DE INTERÉS 

ECONÓMICO

No cumplir con el requisito indicado en el Punto 1.2. 
“ 1.2. Se entenderá por eventos culturales de gran formato 
aquellos que: 
 […[

• Tengan una duración prolongada de más de dos días.
[…]”

EXPTE. 125/2024/SUCC
AVENTURA CERRANDO 

CICLOS
V44792190

ECO FESTIVALES 2023 AIE

No cumplir con el requisito indicado en el Punto 1.2. 
“ 1.2. Se entenderá por eventos culturales de gran formato 
aquellos que: 
 […[

• Tengan una duración prolongada de más de dos días.
[…]”

EXPTE. 129/2024/SUCC 
FESTIVAL PICA

G13787544
ASOCIACIÓN LA MADA: 

ARTE, CULTURA Y FAMILIA

No cumplir con el requisito indicado en el Punto 1.2. 
“ 1.2. Se entenderá por eventos culturales de gran formato 
aquellos que: 
[…]
• Cuenten con un presupuesto de gastos igual o superior a 
75.000 euros, impuestos no incluidos. 
[…]

SEGUNDO.- Aprobar con carácter provisional la concesión de la subvención destinada a 
eventos de gran formato en el municipio de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 2024, 
atendiendo a la puntuación obtenida, a los siguientes interesados: 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO PROYECTO
CUANTÍA 

SOLICITADA
CUANTÍA A 
CONCEDER

1 118/2024/SUCC
LASAL CREADORES ASOCIADOS SL

B38417895
FIC SANTA CRUZ 2024 50.000€ 50.000€

2 119/2024/SUCC
TEATROVICTORIA CIA NOMADA SL

B38856118
FESTIVAL DE DANZA CANARIAS 

DENTRO Y FUERA 35.000€ 35.000€
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3 121/2024/SUCC
KRXN S.L.

B76814573
FESTIVAL KEROXEN 2024 25.000€ 15.000€*

*Sobrante del reparto económico

Figura en el Anexo I, el desglose de puntuaciones conforme al Acta de la Comisión de Valoración de 4 de diciembre de 2024

TERCERO.- Aprobar, con carácter provisional, el orden de prelación de proyectos no 
propuestos como beneficiarios, al haberse agotado el crédito disponible para la presente línea 
de subvención, y a los efectos de lo dispuesto en el último inciso de la base 12  de las 
reguladoras de la subvención. 

ORDEN Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO
CUANTÍA 

SOLICITADA

1 128/2024/SUCC
ALEJANDRO MARTÍN PERERA

**57088**
FESTIVAL TENERIFE NOIR 27.540€

2 126/2024/SUCC
COLORADO PRODUCCIONES S.L.

B354116403
33 FESTIVAL INTERNACIONAL 

CANARIA JAZZ & MÁS 25.000€

CUARTO.- Conceder un plazo de 10 hábiles a los interesados para presentar aleaciones. 

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.
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ANEXO I

EXPTE. 118/2024/SUCC FIC SANTA CRUZ 2024- LASAL CREADORES ASOCIADOS S.L. 

PUNTUACIÓN TOTAL – 91 puntos

CRITERIO 1. Valor e interés cultural de la actividad Máx. 45 42,5

1) Calidad de la propuesta: se valorará el interés cultural de la actividad, 
la calidad en la redacción y presentación del contenido del proyecto.

Máx. 30 30

2) Propuestas que impulsen al sector cultural canario. Máx. 5 2,5

3) Colaboración demostrable con otras entidades fuera del municipio. Máx. 5 5

4) Trayectoria y CV del equipo promotor del evento. Máx. 5 5

CRITERIO 2. Financiación y viabilidad del proyecto Máx. 15 13

1) Coherencia y viabilidad del presupuesto ajustado a los precios de 
mercado.

Máx. 5 5

2) Porcentaje de ayuda solicitada al OAC respecto al presupuesto total: Máx. 5

a. Menor o igual al 20%: 5 puntos

b. Del 21% al 30%: 3 puntos 3

c. Del 31% al 40%: 2 puntos

d. Del 41% al 50%: 1 punto

e. Del 51% en adelante 0 puntos. 

3) Viabilidad del cronograma de gestión, ejecución y correcto desarrollo 
del proyecto.

Máx. 5 5

CRITERIO 3. Impacto del proyecto Máx. 20 17,5

Propuestas con acciones en materia de igualdad de género. Máx. 5 5

Adaptación, accesibilidad e inclusión de la propuesta a diversos 
colectivos sociales.

Máx. 5 5

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible, identificado con 
los objetivos de Agenda 2030.

Máx. 5 5

Impacto socio-económico en otros sectores. Máx. 5 2,5

CRITERIO 4. Evento Consolidado Máx. 10 10
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Antigüedad del evento (ediciones ya celebradas anteriormente al 
momento de presentar la solicitud)

Máx. 10

a. Entre 3 y 5 ediciones: 5 puntos.

b. Entre 6 y 10 ediciones: 8 puntos.

c. Más de 10 ediciones: 10 puntos 10

CRITERIO 5. Comunicación del evento Máx. 10 8

Plan de Comunicación donde se recojan los objetivos, estrategias, 
acciones, presupuestos y temporalización de la comunicación:

Máx. 5 5

1) Porcentaje presupuestario destinado a la comunicación:
a. Del 5% al 10%: 2 puntos
b. Del 10% al 20%: 3 puntos
c. 20% o más: 5 puntos

Máx. 5 3
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EXPTE. 119/2024/SUCC FESTIVAL DE DANZA CANARIAS DENTRO Y FUERA- TEATRO VICORIA CÍA 
NOMADA S.L. 

PUNTUACIÓN TOTAL – 90 puntos

CRITERIO 1. Valor e interés cultural de la actividad Máx. 45 45

1) Calidad de la propuesta: se valorará el interés cultural de la actividad, 
la calidad en la redacción y presentación del contenido del proyecto.

Máx. 30 30

2) Propuestas que impulsen al sector cultural canario. Máx. 5 5

3) Colaboración demostrable con otras entidades fuera del municipio. Máx. 5 5

4) Trayectoria y CV del equipo promotor del evento. Máx. 5 5

CRITERIO 2. Financiación y viabilidad del proyecto Máx. 15 13

1) Coherencia y viabilidad del presupuesto ajustado a los precios de 
mercado.

Máx. 5 5

2) Porcentaje de ayuda solicitada al OAC respecto al presupuesto total: Máx. 5

a. Menor o igual al 20%: 5 puntos

b. Del 21% al 30%: 3 puntos 3

c. Del 31% al 40%: 2 puntos

d. Del 41% al 50%: 1 punto

e. Del 51% en adelante 0 puntos. 

3) Viabilidad del cronograma de gestión, ejecución y correcto desarrollo 
del proyecto.

Máx. 5 5

CRITERIO 3. Impacto del proyecto Máx. 20 14,5

Propuestas con acciones en materia de igualdad de género. Máx. 5 5

Adaptación, accesibilidad e inclusión de la propuesta a diversos 
colectivos sociales.

Máx. 5 5

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible, identificado con 
los objetivos de Agenda 2030.

Máx. 5 2

Impacto socio-económico en otros sectores. Máx. 5 2,5
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CRITERIO 4. Evento Consolidado Máx. 10 10

Antigüedad del evento (ediciones ya celebradas anteriormente al 
momento de presentar la solicitud)

Máx. 10

a. Entre 3 y 5 ediciones: 5 puntos.

b. Entre 6 y 10 ediciones: 8 puntos.

c. Más de 10 ediciones: 10 puntos 10

CRITERIO 5. Comunicación del evento Máx. 10 7,5

Plan de Comunicación donde se recojan los objetivos, estrategias, 
acciones, presupuestos y temporalización de la comunicación:

Máx. 5 4,5

1) Porcentaje presupuestario destinado a la comunicación:
a. Del 5% al 10%: 2 puntos
b. Del 10% al 20%: 3 puntos
c. 20% o más: 5 puntos

Máx. 5 3
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EXPTE. 121/2024/SUCC FESTIVAL KEROXEN- KRXN S.L. 

PUNTUACIÓN TOTAL – 89 puntos

CRITERIO 1. Valor e interés cultural de la actividad Máx. 45 40

1) Calidad de la propuesta: se valorará el interés cultural de la actividad, 
la calidad en la redacción y presentación del contenido del proyecto.

Máx. 30
25

2) Propuestas que impulsen al sector cultural canario. Máx. 5 5

3) Colaboración demostrable con otras entidades fuera del municipio. Máx. 5 5

4) Trayectoria y CV del equipo promotor del evento. Máx. 5 5

CRITERIO 2. Financiación y viabilidad del proyecto Máx. 15 14

1) Coherencia y viabilidad del presupuesto ajustado a los precios de 
mercado.

Máx. 5
5

2) Porcentaje de ayuda solicitada al OAC respecto al presupuesto total: Máx. 5

a. Menor o igual al 20%: 5 puntos 5

b. Del 21% al 30%: 3 puntos

c. Del 31% al 40%: 2 puntos

d. Del 41% al 50%: 1 punto

e. Del 51% en adelante 0 puntos. 

3) Viabilidad del cronograma de gestión, ejecución y correcto desarrollo 
del proyecto.

Máx. 5
4

CRITERIO 3. Impacto del proyecto Máx. 20 18

Propuestas con acciones en materia de igualdad de género. Máx. 5 5

Adaptación, accesibilidad e inclusión de la propuesta a diversos 
colectivos sociales.

Máx. 5
4

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible, identificado con 
los objetivos de Agenda 2030.

Máx. 5
5

Impacto socio-económico en otros sectores. Máx. 5 4

CRITERIO 4. Evento Consolidado Máx. 10 10
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Antigüedad del evento (ediciones ya celebradas anteriormente al 
momento de presentar la solicitud)

Máx. 10
10

a. Entre 3 y 5 ediciones: 5 puntos.

b. Entre 6 y 10 ediciones: 8 puntos.

c. Más de 10 ediciones: 10 puntos

CRITERIO 5. Comunicación del evento Máx. 10 7

Plan de Comunicación donde se recojan los objetivos, estrategias, 
acciones, presupuestos y temporalización de la comunicación:

Máx. 5
4

1) Porcentaje presupuestario destinado a la comunicación:
a. Del 5% al 10%: 2 puntos
b. Del 10% al 20%: 3 puntos
c. 20% o más: 5 puntos

Máx. 5

3

https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion


Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15247443130325660635 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

14/17

EXPTE. 128/2024/SUCC FESTIVAL TENERIFE NOIR- ALEJANDRO MARTÍN PERERA. 

PUNTUACIÓN TOTAL – 81 puntos

CRITERIO 1. Valor e interés cultural de la actividad Máx. 45 40

1) Calidad de la propuesta: se valorará el interés cultural de la actividad, 
la calidad en la redacción y presentación del contenido del proyecto.

Máx. 30
25

2) Propuestas que impulsen al sector cultural canario. Máx. 5 5

3) Colaboración demostrable con otras entidades fuera del municipio. Máx. 5 5

4) Trayectoria y CV del equipo promotor del evento. Máx. 5 5

CRITERIO 2. Financiación y viabilidad del proyecto Máx. 15 11

1) Coherencia y viabilidad del presupuesto ajustado a los precios de 
mercado.

Máx. 5
3

2) Porcentaje de ayuda solicitada al OAC respecto al presupuesto total: Máx. 5 5

a. Menor o igual al 20%: 5 puntos

b. Del 21% al 30%: 3 puntos

c. Del 31% al 40%: 2 puntos

d. Del 41% al 50%: 1 punto

e. Del 51% en adelante 0 puntos. 

3) Viabilidad del cronograma de gestión, ejecución y correcto desarrollo 
del proyecto.

Máx. 5
3

CRITERIO 3. Impacto del proyecto Máx. 20 14

Propuestas con acciones en materia de igualdad de género. Máx. 5 3

Adaptación, accesibilidad e inclusión de la propuesta a diversos 
colectivos sociales.

Máx. 5
4

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible, identificado con 
los objetivos de Agenda 2030.

Máx. 5
3

Impacto socio-económico en otros sectores. Máx. 5 4
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CRITERIO 4. Evento Consolidado Máx. 10 8

Antigüedad del evento (ediciones ya celebradas anteriormente al 
momento de presentar la solicitud)

Máx. 10

a. Entre 3 y 5 ediciones: 5 puntos.

b. Entre 6 y 10 ediciones: 8 puntos. 8

c. Más de 10 ediciones: 10 puntos

CRITERIO 5. Comunicación del evento Máx. 10 8

Plan de Comunicación donde se recojan los objetivos, estrategias, 
acciones, presupuestos y temporalización de la comunicación:

Máx. 5
5

1) Porcentaje presupuestario destinado a la comunicación:
a. Del 5% al 10%: 2 puntos
b. Del 10% al 20%: 3 puntos
c. 20% o más: 5 puntos

Máx. 5

3
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EXPTE. 126/2024/SUCC 33 FESTIVAL INTERNACIONAL CANARIA JAZZ & MÁS

PUNTUACIÓN TOTAL – 66 puntos

CRITERIO 1. Valor e interés cultural de la actividad Máx. 45 35

1) Calidad de la propuesta: se valorará el interés cultural de la actividad, 
la calidad en la redacción y presentación del contenido del proyecto.

Máx. 30
25

2) Propuestas que impulsen al sector cultural canario. Máx. 5 2

3) Colaboración demostrable con otras entidades fuera del municipio. Máx. 5 3

4) Trayectoria y CV del equipo promotor del evento. Máx. 5 5

CRITERIO 2. Financiación y viabilidad del proyecto Máx. 15 8

1) Coherencia y viabilidad del presupuesto ajustado a los precios de 
mercado.

Máx. 5
2

2) Porcentaje de ayuda solicitada al OAC respecto al presupuesto total: Máx. 5 3

a. Menor o igual al 20%: 5 puntos

b. Del 21% al 30%: 3 puntos

c. Del 31% al 40%: 2 puntos

d. Del 41% al 50%: 1 punto

e. Del 51% en adelante 0 puntos. 

3) Viabilidad del cronograma de gestión, ejecución y correcto desarrollo 
del proyecto.

Máx. 5
3

CRITERIO 3. Impacto del proyecto Máx. 20 8

Propuestas con acciones en materia de igualdad de género. Máx. 5 1

Adaptación, accesibilidad e inclusión de la propuesta a diversos 
colectivos sociales.

Máx. 5
1

Contribución del proyecto al desarrollo sostenible, identificado con 
los objetivos de Agenda 2030.

Máx. 5
2

Impacto socio-económico en otros sectores. Máx. 5 4
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CRITERIO 4. Evento Consolidado Máx. 10 10

Antigüedad del evento (ediciones ya celebradas anteriormente al 
momento de presentar la solicitud)

Máx. 10

a. Entre 3 y 5 ediciones: 5 puntos.

b. Entre 6 y 10 ediciones: 8 puntos.

c. Más de 10 ediciones: 10 puntos 10

CRITERIO 5. Comunicación del evento Máx. 10 5

Plan de Comunicación donde se recojan los objetivos, estrategias, 
acciones, presupuestos y temporalización de la comunicación:

Máx. 5
2

1) Porcentaje presupuestario destinado a la comunicación:
a. Del 5% al 10%: 2 puntos
b. Del 10% al 20%: 3 puntos
c. 20% o más: 5 puntos

Máx. 5

3

.»

A partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, se inicia el cómputo del plazo de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES para presentar las alegaciones que los interesados estimen convenientes de 
conformidad con lo dispuesto en la Base 4.9 de las reguladoras de la subvención. 

Para la presentación de alegaciones de manera telemática se ha habilitado el siguiente enlace 
en la sede electrónica de la corporación: 

https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/procedimientos-y-servicios/t653
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